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La Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 27867, en su artículo 2° dispone: "Los Gobiernos 
Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, 
económica y administrativa en asuntos de su competencia. constituyendo, para su administración económica 
y financiera, un Pliego Presupuesta/~· asimismo, en su artículo 13°, respecto al Consejo Regional, refiere: "Es 
el órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional( .. .)". 

En el artículo 39° de la ley antes citada, primer párrafo, refiere lo siguiente: "Los Acuerdos del Consejo 
Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de interés público, 

Que, el artículo 191° de la Constitución Política del Perú, modificado por el artículo único de la Ley de 
Reforma Constitucional Nº 30305, publicada el 10 de marzo del 2015, establece lo siguiente: "Los gobiernos 
regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. ( .. .) La 
estructura orgánica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo Regional, como órgano normativo y 
fiscalizador ... • 

CONSIDERANDO: 

VISTO: Mediante el Acuerdo de Consejo Regional N° 105-2020-CR/GRL, se acordó lo siguiente: 

ARTICULO PRIMERO: CONVOCAR, a sesión extraordinaria virtual del consejo regional 
para el día 08 de julio de 2020, a horas 09:30 am, la misma que se llevará a cabo desde la 
Sala de Sesiones "José Luis Romero Aguilar" del Consejo Regional de Lima, sito en el 
Boulevard Sáenz Peña Nº 155- Huacho vía el software de video llamadas y reuniones 
virtuales ZOOM. 

ARTÍCULO SEGUNDO: REPROGRAMAR, como único punto de agenda, la convocatoria 
a la sesión extraordinaria virtual del consejo regional para el día 08 de julio de 2020, a horas 
09:30 am, la misma que se llevará a cabo desde la Sala de Sesiones "José Luis Romero 
Aguilar" del Consejo Regional de Lima, sito en el Boulevard Sáenz Peña Nº 155- Huacho 
vía el software de vídeo llamadas y reuniones virtuales ZOOM, a los siguientes: a) 
Funcionarios que correspondan informar sobre los estados financieros del año 2019 
del Gobierno Regional de Lima, conforme a lo dispuesto en el artículo 84º del 
Reglamento Interno del Consejo Regional. b} Funcionarios que, no sustentaron y no 
se apersonaron, a presentar el balance de su gestión, dentro del margen de tiempo 
del desarrollo de la sesión ordinaria virtual. 

Huacho, 08 de julio de 2020 

)l.cueráo de Consejo <.Rsgiona{ 
:N° 107-2020-C~q<JlL 
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• Gerente General Regional, convocado mediante Oficio N° 915-2020-GRL-SCR. 
• Secretario General del Gobierno Regional de Lima. convocado mediante Oficio Nº 919-2020- 

GRL-SCR. 
• Sub Gerente Regional de Administración, convocado mediante Oficio Nº 914-2020-GRL- 

SCR. 
• Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, convocado 

mediante Oficio Nº 924-2020-GRL-SCR. 
• Gerente Regional de Recursos Natura!Bs y Gestión del Medio Ambiente, convocado 

mediante Oficio Nº 918-2020-GRL-SCR. 
• Gerente Regional de Infraestructura, convocado mediante Oficio Nº 917-2020-GRL-SCR 
• Sub Gerente de Asesoría Jurídica, convocado mediante Oficio Nº 922-2020-GRL-SCR. 
• Gerente Regional de la Unidad Ejecutora de Lima Sur, convocado mediante Oficio Nº 926- 

2020-GRL-SCR. 
• Director Regional de Transporte y Comunicaciones, convocado mediante Oficio Nº 921- 

2020-GRL-SCR. 
• Director Regional de Formalización de la propiedad rural, convocado mediante Oficio Nº 923- 

2020-GRL-SCR 
• Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo, convocado mediante Oficio Nº 920- 

2020-GRL-SCR. 
• Secretaría Técnica Regional de Seguridad Ciudadana, convocado mediante Oficio N° 916- 

2020-GRL-SCR. 
• Jefe de la Oficina de Logística, convocado mediante Oficio Nº 927-2020-GRL-SCR. 
• Jefe de la Oficina de Contabilidad, convocado mediante Oficio Nº913-2020-GRL-SCR. 

Por tal motivo, a fin de sustentar lo requerido y estando a lo dispuesto mediante el Acuerdo de Consejo 
Regional referido en el visto, se citó a los siguientes funcionarios: 

Que, el artículo 84º del Reglamento Interno del Consejo Regional, prescribe que: "El Gobernador 
Regional deberá concurrir con sus Gerentes Regionales y Directores Regionales en la primera sesión 
ordinaria del mes de abril para presentar el balance de la gestión correspondiente al año anterior 
incluyendo la memoria de la gestión y los estados financieros y presupuestarios. ( .. .). 

Que, el artículo 50º, segundo párrafo, del Reglamento Interno del Consejo Regional, modificado 
mediante Ordenanza Regional Nº02-2020-CR-GRL, publicada el 22 de mayo del presente año, señala: 
"La asístencía a díchas sesíones, son de carácter obligatorio y presencial; sin embargo, éstas podrán 
realízarse de forma vírtual, cuando las circunstancias de Emergencia Nacional, Regional y/o Local, 
debidamente declaradas, así lo ameriten o cuando exístan circunstancias que impidan su presencia por 
caso fortuito y/o fuerza mayor debidamente comprobado." 

cíudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o 
norma ínstitucional". 

Gobierno Regional de Lima 
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• Los estados financieros y presupuestarios se presentan el 31 de marzo de cada año, derivando 
la información correspondiente al año anterior; sin embargo, bajo el presente contexto de Estado 
de Emergencia Sanitaria, se han presentado los estados financieros y presupuestarios el 19 de 
mayo de 2020, por motivo de suscitarse cambios en el cronograma de la Dirección de 
Contabilidad Pública. 

• Asimismo, informa que lo expuesto contiene la integración contable a nivel del pliego de las 
Unidades Ejecutoras, es decir, la contabilidad general a nivel del Gobierno Regional de Lima, 
siendo incluidas las siguientes: 
• 1027 Región Lima. 
• 1181 Educación Cañete. 
• 1182 Educación Huaura. 
• 1183 Educación Huaral. 

Posterior a ello, el C.P.C Hipólito Wigberto Saavedra Posso, Jefe de la Oficina de Contabilidad, 
respecto a los estados financieros y presupuestarios del año 2019, señala lo siguiente: 

El Gerente General Regional, Abg. Luis Alberto Quintana Mendoza, señala que, respecto a los 
estados financieros y presupuestarios del año 2019, serán expuestos por el Jefe de la Oficina de Contabilidad 
adscrito a la Sub Gerencia de Administración Distrital, por ser materia de su competencia y conforme a lo 
dispuesto en el Decreto Legislativo Nº 1438 - DECRETO LEGISLATIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
CONTABILIDAD, el cual refiere las reglas generales del sistema de contabilidad pública. 

Sin perjuicio de ello, el Gerente General Regional, expuso la gestión realizada en el año 2019 y 2020, 
señalando las acciones realizadas en materia de infraestructura, del presupuesto ejecutado en el año 2019, 
las acciones y estrategias implementadas ante la crisis sanitaria a consecuencia del brote del COVID-19, la 
implementación de las plantas de oxígeno medicinal, el plan general para el reinicio de actividades económicas 
en la región Lima, entre otros; absolviendo las consultas realizadas por el pleno del consejo regional. 

Ahora bien, la dispensa solicitada por el Econ. Yadú Jesús Morales Rios, Gerente de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, fue aprobada de manera unánime por el pleno del consejo 
regional, mientras que, la dispensa solicitada por el lng. Juan Alvaro Colp Espinoza, Gerente Regional de 
Infraestructura, fue aprobada por la mayoría del pleno del consejo regional. 

Que, el Abg. Jaime Andrés Rodríguez Carranza, Secretario del Consejo Regional de Lima, informa al 
pleno del consejo regional que, mediante Oficio Nº 212-2020-GRL/GRPPAT, el Econ. Yadú Jesús Morales 
Ríos, Gerente de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, solicitó dispensa para 
ausentarse a la sesión extraordinaria virtual de fecha 08 de julio de 2020, por motivos de salud, requiriendo 
que los temas por los cuales ha sido convocado, sean sustentados por el lng. Wilder Morales Sabino - Jefe de 
la Oficina de Programación e inversiones y el Lic. Víctor Del Valle Ormeño - Especialista de la Oficina de 
Presupuesto. Del mismo modo, mediante Carta N° 078-2020-GRL/GR, el lng. Juan Alvaro Colp Espinoza, 
Gerente Regional de Infraestructura, solicita dispensa para ausentarse a la presente sesión, por motivos de 
salud. 
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• Los estados financieros y presupuestarios se encuentran conformados por: a) Estado de situación 
financiera, b) Estado de gestión, c) Estado de cambios en el patrimonio neto, d) Estado de flujo 
de efectivo, con las metas correspondientes, en cumplimiento de la Directiva Nº004-2019- 
EF/51.01, "Uneamientos para la Preparación y Presentación de la Información Rnanciera 
y Presupuestaria, para el Cie"e del Ejercicio Fiscal de las Entidades del Sector Público y 
Otras Formas Organizativas No Rnancieras que Administren Recursos Públicos"; 
asimismo, para la elaboración de los estados financieros y presupuestarios del año 2019 se 
cuenta con un sistema informático emitido por el Ministerio de Economía y Finanzas, denominado 
SIAF (Sistema Integrado de Administración Financiera), del mismo modo, para remitir a ta 
Contraloria General de la República del Perú la información pertinente, se cuenta con un 
sectorista que realiza las observaciones necesarias para su aprobación, previo a otorgar la 
certificación de la información a enviar. 

• 1184 Educación Cajatambo . 
• 1185 Educación Canta . 
• 1186 Educación Yauyos . 
• 1187 Educación Oyón . 
• 1188 Educación Huarochirí . 
• 1189 Educación Barranca . 
• 1190 Educación Lima Provincias . 
• 1228 Agricultura Lima Provincias . 
• 1285 Dirección de Salud lll Lima Norte . 
• 1286 Hospital Huacho-Huaura-Oyón . 
• 1287 Servicios Básicos de Salud Cañete-Yauyos . 
• 1288 Hospital de Apoyo Rezola . 
• 1289 Hospital Barranca-Cajatambo . 
• 1290 Hospital Chancay y Servicios Básicos de Salud . 
• 1291 Servicios Básicos de Salud Chilca-Mala . 
• 1292 Hospital Huaral y Servicios Básicos de Salud . 
• 1325 Lima Sur . 
• 1404 Red de Salud De Huarochirí. 

Gobierno Regional de Lima 
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Sin embargo, el Sr. Jesús Antonio Quispe Galván, consejero regional por la provincia de Yauyos, 
respecto a lo expuesto por el Jefe de la Oficina de Contabilidad sobre los estados financieros y presupuestarios 
del año 2019, propone que se reprograme para una próxima sesión extraordinaria virtual a fin de ser tratado 
con mayor tiempo, permitiendo que el referido funcionario pueda explayarse en su sustentación, dado que, se 
necesita saber con mayor detalle los datos importantes sobre la rendición contable; información que se debe 
dar cuenta a todo el pleno y no solamente a los miembros de la Comisión Ordinaria de Planificación Estratégica, 
Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Cuenta General. 

El Sr. Alcibíades Roy Beltrán Gutiérrez, consejero regional por la provincia de Cañete, interviene 
respaldando la propuesta realizada por el Sr. Jorge Hernán Arrieta Camacho, señalando que debe derivar el 
tema en debate a la Comisión Ordinaria de Planificación Estratégica, Planeamiento, Presupuesto, 
Acondicionamiento Territorial y Cuenta General, a fin de emitir un informe con mayor detalle y análisis de lo 
expuesto. 

Ante lo expuesto, el Sr. Jorge Hernán Arrieta Camacho, consejero regional por la provincia de Huaral, 
considera inexacto lo sustentado por el Jefe de la Oficina de Contabilidad, solicitando al pleno del consejo 
regional, que el tema en debate se derive a la Comisión Ordinaria de Planificación Estratégica, Planeamiento, 
Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Cuenta General, debido a observaciones respecto a la deuda 
pendiente con proveedores por un monto aproximado de SI 60 000 000.00 (sesenta millones de soles); 
debiéndose especificar en qué gestión se adquirió la deuda, el tipo de proveedores y el motivo de la deuda. 
Además de la auditoria pertinente a los estados financieros presentados. 
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En Sesión Extraordinaria Virtual del Consejo Regional de Lima, realizada el dia 08 de julio de 2020, 
desde la Sala de Sesiones "José Luis Romero Aguilar" del Consejo Regional de Lima, en la ciudad de Huacho 
con los consejeros regionales presentes y consejeros regionales conectados vía el software de video llamadas 
y reuniones virtuales ZOOM, se dio cuenta del documento del visto; del debate entre los miembros del Consejo 
Regional de Lima, y; con el voto por UNANIMIDAD de los consejeros regionales concurrentes a la sesión 
extraordinaria virtual de consejo regional, y; 

En ese contexto, el Sr. Víctor Fernando Terrones Mayta, Presidente del Consejo Regional de Lima, 
previa autorización del pleno, dio pase al asesor legal del consejo regional, Abg. Juan Vega Rodríguez, a 
efectos de informar sobre la procedencia legal de lo solicitado por los consejeros, señalando que, se debe tener 
en cuenta lo establecido en el artículo 84º del Reglamento Interno del Consejo Regional, que dispone: "El 
Gobernador Regional deberá concurrir con sus Gerentes Regionales y Directores Regionales en la 
primera sesión ordinaria del mes de abril para presentar el balance de la gestión co"espondiente al 
año anterior incluyendo la memoria de la gestión y los estados financieros y presupuestarios( ... )."; 
infiriendo que la norma ha establecido el momento y el objeto de la concurrencia del Gobernador Regional y 
sus Gerentes Regionales y Directores Regionales, debiendo informar los estados financieros y 
presupuestarios, y el balance de la gestión realizada bajo el cargo de su jefatura. En este sentido, la norma no 
establece de manera expresa, que lo informado debe aprobarse en el mismo acto de sustentación, tampoco 
que lo informado sea analizado en una Comisión Ordinaria; en tal sentido, el pleno del consejo regional, luego 
de las deliberaciones correspondientes, puede determinar la forma que optará para aprobar o desaprobar los 
estados financieros y presupuestarios; toda vez que el Reglamento Interno del Consejo Regional, no establece 
un procedimiento específico. 

De igual manera, el Sr Juan Rosalino Reyes Ysla, consejero regional por la provincia de Yauyos, 
conforme a la agenda programada para la presente sesión extraordinaria virtual, refiere que el pleno del consejo 
regional tiene que votar si autoriza, deniega o deriva a comisión, los estados financieros y presupuestarios del 
año 2019 presentados por el Órgano Ejecutivo del Gobierno Regional de Lima; en tal sentido habiéndose 
escuchado la exposición, y coligiendo que, no se encuentran explicados de manera clara y precisa, por la 
premura del tiempo, se debe analizar de manera profunda y detallada. 

El Sr. Vicente Sabino Rivera Loarte, consejero regional por la provincia de Cajatambo, considera 
viable que, lo concerniente a los estados financieros y presupuestarios del año 2019 sea derivado a la Comisión 
Ordinaria de Planificación Estratégica, Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Cuenta 
General, toda vez que, se podrá analizar y debatir a mayor profundidad y con apoyo de los profesionales 
pertinentes, emitiendo el dictamen y/o informe correspondiente, dándose cuenta al pleno del consejo regional 
para su aprobación o denegatoria. 

Ante ello, el Sr. Alcibiades Roy Beltrán Gutiérrez, consejero regional por la provincia de Cañete, 
solicita al Jefe de la Oficina de Contabilidad, que otorgue de manera física a los miembros del pleno del consejo 
regional, la documentación pertinente sobre los estados financieros y presupuestarios del año 2019; sin 
perjuicio de la información que se le requiera a través de la Comisión Ordinaria de Planificación Estratégica, 
Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Cuenta General. 
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POR TANTO: 
Mando se registre, publique y cumpla 

ARTÍCULO TERCERO: El presente acuerdo entrará en vigencia al dia siguiente de su aprobación en 
el Consejo Regional de Lima; será publicado en la página web del Gobierno Regional de Lima 
(www.regionlima.gob.pe) 

ARTÍCULO PRIMERO: DERIVAR, las documentales sustentatorias del tema expuesto por el C.P.C 
Hipólito Wigberto Saavedra Posso, Jefe de la Oficina de Contabilidad del Gobierno Regional de Lima, respecto 
a los estados financieros y presupuestarios correspondiente al año 2019, a la Comisión Ordinaria de 
Planificación Estratégica, Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Cuenta General, a 
efectos de verificar la veracidad de los datos consignados en la información remitida, previo análisis y debate. 
Debiendo emitir el informe o dictamen correspondiente. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPENSAR el Acuerdo de Consejo Regional del trámite, lectura y 
probación de acta. 

ACUERDA: 

En uso de sus facultades conferidas en la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley Nº 
27680, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 27867 y sus modificatorias Leyes Nº 28968 y Nº 29053; 
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